
   

Bogotá, D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103013-2023-00013-00 

  

 Atendiendo la documental allegada1 y con fundamento en lo dispuesto en el 

art. 20 de la Ley 1116 de 2006, se ordena la remisión de las presentes diligencias 

ante la Superintendencia de Sociedades y para que obren dentro del proceso de 

reorganización de ACEGO SAS, expediente 2023-01-578802. 

 

Las medidas cautelares que se hubieran adoptado quedarán a disposición de 

la Superintendencia de Sociedades. OFÍCIESE por Secretaría, dejando las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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